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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00395-00 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 05 de agosto de 2021 donde se corrigió la demanda 
cautelar decretada. 

 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01003-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y previo a decretar el secuestro del inmueble, 

se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que allegue folio de matrícula 

inmobiliaria actualizado del inmueble objeto de cautela donde conste el registro del 

embargo del mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00096-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. y en contra de LUCIA ESTER 

FRANCO DE GONZALEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- $10.602.029.oo Mcte, como capital insoluto correspondiente al  pagaré No 

999000372405202 aportado con la demanda. 

2.- $1.902.207.oo por concepto de intereses causados hasta el 08 de enero de 2021. 

3.- Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima legal 

que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite 

establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 09 de enero de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a 
partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que 
determina el artículo 306 del C. G. P. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7.- Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00216-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento del demandado JORGE 
ELIECER LOPEZ SANTA en  los  términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. 
En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la 
página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda... 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00225-00 

En atención a la solicitud realizada en escrito proveniente de la parte actora, el mismo 
se rechaza por improcedente puesto que en el proceso el demandado ya contestó a la 
demanda. 

 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00265-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,  contra CLINICA DE ESPECIALISTAS MARIA 
AUXILIADORA S.A.S.,  por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 

2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00704-00 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por MARTA LUCIA OLARTE 

PINZON en contra de GIOVANNY VELAZQUEZ LOPEZ Y BLANCA INES LOPEZ 

PEDRAZA. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando mediante apoderado judicial, presentó demanda que dirigiera contra las personas 

naturales mencionadas en segundo orden, para que previo los trámites del proceso Verbal 

Sumario se declare legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 1 de julio 

de 2008 y celebrado entre las partes aquí intervinientes, como consecuencia de ello se 

disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, ubicado en la carrera 72  A #11B – 

93  LOCAL 2, . Así mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso a la parte 

demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el despacho dispuso admitirla mediante providencia de fecha 10 de 

junio de 2021 y de ella se ordenó correr traslado por el término legal de diez (10) días, según 

las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c.  La notificación a la parte demandada, se realizó a través de las previstas en el 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, como consta en el plenario. El demandado 
dentro del término de traslado de la demanda no contestó a la misma, no se opusieron a las 
pretensiones de la parte actora ni formularon medios exceptivos, además no acreditaron la 
carga procesal que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que 
para los efectos legales se tiene como NO OÍDO, por esta circunstancia, habrá de hacerse el 
pronunciamiento de fondo que finiquite la instancia accediendo a las pretensiones de la parte 
actora. 

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la norma en 

cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 
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2. Se allegó con la demanda el contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento este que permaneció indiscutido dentro 

del proceso, no fue tachado ni redargüido de falso, razón por la cual se convirtió en plena 

prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por ende 

la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, causal 

que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de la demanda, 

tampoco acreditó el pago de los cánones aducidos en mora y los que se causaron durante el 

trámite y desarrollo del proceso, carga procesal que se debe acreditar para ser oído en el 

proceso como atrás se dilucidó. 

 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido en 01 

de julio de 2008 y celebrado entre JAQUELINE CORREA YEPEZ., en calidad de arrendador 

y GIOVANNY VELAZQUEZ LOPEZ Y BLANCA INES LOPEZ PEDRAZA, como arrendatario, 

como consecuencia de ello se dispone la restitución en favor de la parte demandante, el bien 

que a continuación se indica, así: calle 52 sur No 79D -37.     

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del referido 

bien inmueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte demandada 

para que haga entrega de los mismos a la parte demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para su 

cumplimiento, se comisiona con amplias facultades al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la Localidad correspondiente- Bogotá, Juzgados 027, 028, 029 y 

030 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá y 0013 de Bogotá Juzgados 

que fueron creados para llevar a cabo estos asuntos o a la Alcaldía Local correspondiente –, 

a quien se ordenará librar despacho comisorio con los insertos del caso, entre estos copia del 

contrato de arrendamiento, copia de la demanda, folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

 3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 
señalan como agencias en derecho la suma de $350.000.oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

. 

. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 019 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00797-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A., contra JHON JADER RAMIREZ QUINTERO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01146-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01182-00 

 

En atención al memorial que antecede y previo a que el despacho se pronuncie frente 
a la sentencia solicitada, se requiere al demandante para que allegue las constancias de 
notificación (arts 291, 292 del C.G. del P., o art 8º decreto 806-2020).  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01481-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A., contra ALEXANDRA OQUENDO VALDERRAMA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01501-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A., contra RUBEN DARIO MUÑOZ GALLEGO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01522-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier 

tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar 

a ALIANSALUD E.P.S. S.A., a fin de que informen el lugar que reporta el demandado 

HEIDI ALEXANDRA DAZA ZAPATA identificado con C. C. 41.056.891 como domicilio 

y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación 

de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la 

base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte 

ejecutada.. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01621-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A., contra MERLIN NOEMI JAIMES QUINTANA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01869-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 07 de abril de 2022 mediante el cual se rechazó la 

demanda por no subsanar a tiempo. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada 

y se ordene admitir la demanda, toda vez que él envió memorial de subsanación de la 

demanda en tiempo esto fue el sábado 26 de marzo de 2022 a la hora de la 06: 30:13 pm. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

El recurso de REPOSICION constituye uno de los medios de impugnación otorgados por el 

legislador a las partes y los terceros habilitados para intervenir en un proceso para solicitar la 

reforma o revocatoria de una providencia judicial. Este recurso busca que el mismo funcionario 

que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella a fin que la “revoque o reforme” en forma 

total o parcial. Como todo recurso y/o actuación procesal de las partes se deben reunir ciertos 

requisitos para su viabilidad, en este caso son: capacidad para interponer el recurso, 

procedencia del mismo, oportunidad de su interposición, y sustentación del mismo 

observa este despacho que los mismos se cumplen a cabalidad.-  

 

El artículo 318 del Código General del Proceso, regula lo concerniente al recurso de reposición, 
su procedencia y oportunidades, planteando lo siguiente:   
  

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o 

una queja.  
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El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos.  

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria.  

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, 

el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que 

haya sido interpuesto oportunamente.  

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Llevando a cabo una búsqueda exhaustiva dentro de la bandeja de entrada y demás 

bandejas del correo electrónico que provee Juzgado y estableciéndonos en la fecha (26 de 

marzo de 2022) fecha que indica el extremo demandante allegó la subsanación, se tiene en el 

resultado de la búsqueda que no se encontró el correo electrónico de subsanación que indica 

el apoderado demandante mediante pantallazo que aporta como prueba en el escrito del 

recurso. 

 

Igualmente, se le pone de presente al Recurrente que de ser así y de haberse allegado 

la respectiva subsanación la misma no fue aportada en día y hora hábil, pues se le recuerda 

que el horario hábil laboral para los despachos judiciales es de lunes a viernes de 08:00 am a 

01:00 pm y de 02:00 pm a 05:00 pm    

 

Es necesario precisar que si bien es cierto la norma establece lo referente al 

vencimiento de los plazos, lo cierto es que, no puede trasladarse tal interpretación para efectos 

de radicar memoriales, toda vez que se debe tener en cuenta que para ello existe un horario; 

independientemente que la norma señale días, el horario en el que las partes podrán allegar 

sus memoriales es de lunes a viernes de 8:00 AM a 01:00 PM y de 02:00 PM a 05:00 PM, toda 

vez que no hay prestación del servicio con posterioridad a esta última hora señalada. 

 

El art 109 del Código General del Proceso en su parágrafo indica:  

 
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la forma de 

presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías conjuntas, centros de radicación o 

similares, con destino a un determinado despacho judicial. En esos casos, la presentación se entenderá 

realizada el día en que fue radicado el memorial en alguna de estas dependencias. 
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De igual forma, se debe advertir que el hecho que los memoriales se aporten de 

manera virtual, esto es al correo electrónico, no significa que deba tenerse como recibido en 

forma oportuna si fue enviado el día sábado (día no hábil), en la medida que su recepción se 

debe asemejar a cuando los Despachos están funcionando normalmente dentro de su horario. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida 

pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 07 de abril de 2022, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01870-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 07 de abril de 2022 mediante el cual se rechazó la 

demanda por no subsanar a tiempo. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada 

y se ordene admitir la demanda, toda vez que él envió memorial de subsanación de la 

demanda en tiempo esto fue el sábado 26 de marzo de 2022 a la hora de la 06:39:42 pm. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

El recurso de REPOSICION constituye uno de los medios de impugnación otorgados por el 

legislador a las partes y los terceros habilitados para intervenir en un proceso para solicitar la 

reforma o revocatoria de una providencia judicial. Este recurso busca que el mismo funcionario 

que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella a fin que la “revoque o reforme” en forma 

total o parcial. Como todo recurso y/o actuación procesal de las partes se deben reunir ciertos 

requisitos para su viabilidad, en este caso son: capacidad para interponer el recurso, 

procedencia del mismo, oportunidad de su interposición, y sustentación del mismo 

observa este despacho que los mismos se cumplen a cabalidad.-  

 

El artículo 318 del Código General del Proceso, regula lo concerniente al recurso de reposición, 
su procedencia y oportunidades, planteando lo siguiente:   
  

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o 

una queja.  
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El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos.  

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria.  

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, 

el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que 

haya sido interpuesto oportunamente.  

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Llevando a cabo una búsqueda exhaustiva dentro de la bandeja de entrada y demás 

bandejas del correo electrónico que provee Juzgado y estableciéndonos en la fecha (26 de 

marzo de 2022) fecha que indica el extremo demandante allegó la subsanación, se tiene en el 

resultado de la búsqueda que no se encontró el correo electrónico de subsanación que indica 

el apoderado demandante mediante pantallazo que aporta como prueba en el escrito del 

recurso. 

 

Igualmente, se le pone de presente al Recurrente que de ser así y de haberse allegado 

la respectiva subsanación la misma no fue aportada en día y hora hábil, pues se le recuerda 

que el horario hábil laboral para los despachos judiciales es de lunes a viernes de 08:00 am a 

01:00 pm y de 02:00 pm a 05:00 pm    

 

Es necesario precisar que si bien es cierto la norma establece lo referente al 

vencimiento de los plazos, lo cierto es que, no puede trasladarse tal interpretación para efectos 

de radicar memoriales, toda vez que se debe tener en cuenta que para ello existe un horario; 

independientemente que la norma señale días, el horario en el que las partes podrán allegar 

sus memoriales es de lunes a viernes de 8:00 AM a 01:00 PM y de 02:00 PM a 05:00 PM, toda 

vez que no hay prestación del servicio con posterioridad a esta última hora señalada. 

 

El art 109 del Código General del Proceso en su parágrafo indica:  

 
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la forma de 

presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías conjuntas, centros de radicación o 

similares, con destino a un determinado despacho judicial. En esos casos, la presentación se entenderá 

realizada el día en que fue radicado el memorial en alguna de estas dependencias. 
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De igual forma, se debe advertir que el hecho que los memoriales se aporten de 

manera virtual, esto es al correo electrónico, no significa que deba tenerse como recibido en 

forma oportuna si fue enviado el día sábado (día no hábil), en la medida que su recepción se 

debe asemejar a cuando los Despachos están funcionando normalmente dentro de su horario. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida 

pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 07 de abril de 2022, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 029 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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	Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la...

	2021-01182 REQUIERE PREVIA SENTENCIA.pdf (p.15)
	En atención al memorial que antecede y previo a que el despacho se pronuncie frente a la sentencia solicitada, se requiere al demandante para que allegue las constancias de notificación (arts 291, 292 del C.G. del P., o art 8º decreto 806-2020).

	2021-01481 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION.pdf (p.16-17)
	2021-01501 ORDENA SEGUIRN ADELANTE LA EJECCUCION.pdf (p.18-19)
	2021-01522 ORDENA OFICIAR E.P.S..pdf (p.20)
	2021-01621 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION.pdf (p.21-22)
	2021-01869 NO REPONE.pdf (p.23-25)
	Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada y se ordene admitir la demanda, toda vez que él envió memorial de subsanación de la demanda en tiempo esto fue el sábado 26 de marzo de 2022 a la hora de la 06: 30:13 pm.
	CONSIDERACIONES.
	Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revo...
	El recurso de REPOSICION constituye uno de los medios de impugnación otorgados por el legislador a las partes y los terceros habilitados para intervenir en un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una providencia judicial. Este recurso bu...
	Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se ref...
	El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja.
	El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días si...
	El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.
	Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria.
	PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.
	En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún q...
	Llevando a cabo una búsqueda exhaustiva dentro de la bandeja de entrada y demás bandejas del correo electrónico que provee Juzgado y estableciéndonos en la fecha (26 de marzo de 2022) fecha que indica el extremo demandante allegó la subsanación, se ti...
	Igualmente, se le pone de presente al Recurrente que de ser así y de haberse allegado la respectiva subsanación la misma no fue aportada en día y hora hábil, pues se le recuerda que el horario hábil laboral para los despachos judiciales es de lunes a ...
	Es necesario precisar que si bien es cierto la norma establece lo referente al vencimiento de los plazos, lo cierto es que, no puede trasladarse tal interpretación para efectos de radicar memoriales, toda vez que se debe tener en cuenta que para ello ...
	El art 109 del Código General del Proceso en su parágrafo indica:
	PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la forma de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a un determinado despacho...
	De igual forma, se debe advertir que el hecho que los memoriales se aporten de manera virtual, esto es al correo electrónico, no significa que deba tenerse como recibido en forma oportuna si fue enviado el día sábado (día no hábil), en la medida que s...
	Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria.
	DECISIÓN

	2021-01870 NO REPONE.pdf (p.26-28)
	Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada y se ordene admitir la demanda, toda vez que él envió memorial de subsanación de la demanda en tiempo esto fue el sábado 26 de marzo de 2022 a la hora de la 06:39:42 pm.
	CONSIDERACIONES.
	Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revo...
	El recurso de REPOSICION constituye uno de los medios de impugnación otorgados por el legislador a las partes y los terceros habilitados para intervenir en un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una providencia judicial. Este recurso bu...
	Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se ref...
	El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja.
	El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días si...
	El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.
	Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria.
	PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.
	En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún q...
	Llevando a cabo una búsqueda exhaustiva dentro de la bandeja de entrada y demás bandejas del correo electrónico que provee Juzgado y estableciéndonos en la fecha (26 de marzo de 2022) fecha que indica el extremo demandante allegó la subsanación, se ti...
	Igualmente, se le pone de presente al Recurrente que de ser así y de haberse allegado la respectiva subsanación la misma no fue aportada en día y hora hábil, pues se le recuerda que el horario hábil laboral para los despachos judiciales es de lunes a ...
	Es necesario precisar que si bien es cierto la norma establece lo referente al vencimiento de los plazos, lo cierto es que, no puede trasladarse tal interpretación para efectos de radicar memoriales, toda vez que se debe tener en cuenta que para ello ...
	El art 109 del Código General del Proceso en su parágrafo indica:
	PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la forma de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a un determinado despacho...
	De igual forma, se debe advertir que el hecho que los memoriales se aporten de manera virtual, esto es al correo electrónico, no significa que deba tenerse como recibido en forma oportuna si fue enviado el día sábado (día no hábil), en la medida que s...
	Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria.
	DECISIÓN


